
                                                                                                                       

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo- Valle, 27 de enero de 2023. A 

Despacho de la señora Juez el presente asunto para su trámite. Sírvase 

proveer. 
 

  ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 76-622-40-03-001-2019-00168-00 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Luz Carime Reyes Ayala 

Demandada: Isabel Padilla Osorio 

Auto: 0118 
 

Como quiera que dentro del termino de traslado de los avalúos 
periciales de los inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias 

380-12663 y 380-40881, no se presentaron objeciones, no puede 
menos el Juzgado que impartirle aprobación a los mismos. 

 
De otro ángulo, y en punto del memorial de sustitución de poder 

efectuado por el abogado Diego Fernando Franco Arcila en favor del 
doctor Edilberto Loaiza Marín para que continúe la defensa de la 

demandada Isabel Padilla Osorio, por hallarse ajustada a la legalidad, 
se aceptará y en consecuencia, se reconocerá a este último como 

apoderado de la parte pasiva.  

 

En virtud y mérito, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: APROBAR los avalúos periciales de los bienes inmuebles 
inscritos con matrículas inmobiliarias 380-12663 y 380-40881, por 

medio de los cuales se les asigna un valor comercial de $77.797.732 

y $51.271.378, respectivamente.  
 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado Edilberto Loaiza Marín, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.16.661.851 y portador de la T.P. 

69.898 del C.S.J., como apoderado sustituto de la parte demandada, 
en las forma y términos del poder que le fue sustituido por el doctor 

Diego Fernando Franco Arcila. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 



                                                                                                                       

 
 

 
 

  

 
 
 

  

 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 30 DE ENERO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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